
SELLAR CONFORME 
LEY DE SELLOS CON $ 
(SELLADO NACIONAL)

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
ADMINISTRACION GENERAL 

SUBDIRECCION DE CONTRATACIONES 
SARMIENTO 877 - 7o PISO 

C.P. 1041 - C.A.B.A 
TEL 4370-2291 / 4370-2387 

Mail: ag.oc@pjn.gov.ar

ORDEN DE COMPRA N° 253/2024
EXPEDIENTE N° 1.315.598/2022
CONVOCATORIA: LICIT. PRIVADA 313/2024
DE FECHA 29 DE MAYO DE 2024 
APROBADO POR RES. ADM.GRAL 2.480/2024
DE FECHA 23 DE JULIO DE 2024 
VTO. PLAZO DE ENTREGA:

SIRVASE REMITIR A: CAMARA FEDERAL DE APELACICNES DE SAN MARTIN
CON DOMICILIO EN: CALLE 99 N°3053(EX.GÜEMES 3053) SAN MARTIN(1650)PCIA. BS.AS.
LA PROVISION DE ELEMENTOS Y/O SERVICIOS QUE SE DETALLAN:

BUENOS AIRES, 31 DE JULIO DE 2024
SEÑOR(ES) GRUPO EFIA S.R.L. TEL: 1140546822
MONROE 4584
C.P.: 1431 - CAPITAL FEDERAL 
T.E.: 40818439

RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

1 1 | Servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
| destino al edificio sede del Juzgado Federal Criminal y Co- 
| rreccional N°1 de San Martin, sito en Calle 54 (Mitre N°214)
| de la ciudac de San Martin -Pcia. de Buenos Aires-, a partir 
| del Io de agosto de 2024 -o del dia inmediato hábil siguien- 
I te a la fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta 
I fuera posterior- y por el térmono de doce (12) meses.
I Superficie: 928 m2.

3.112.680,00 3.112.680,00

9

12

13

| IMPORTE MENSUAL: 259.390,00
1 | Servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 

| destino al edificio sede del Juzgado Federal de Tres de Fe- 
I brero, sito en la calle Urquiza N° 4968, Caseros, Partido de 
I tres de Febrero, Pcia. de Buenos Aires, a partir del Io de 
| agosto de 2C24 -o del dia inmediato hábil siguiente a la fe- 
| cha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera pos- 
I terior- y por el término de doce (12) meses.
| Superficie: 1365 m2.
| IMPORTE MENSUAL: 299.890,00

1 | Servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
| destino al edificio sede del Juzgado Federal en lo Criminal 
| y Correccional N°1 de San Isidro, sito en la calle 3 de Fe- 
| brero N°110 y de los Archivos de los Juzgados Federales Cri- 
| minal y Correccional N°1 y 2, San Isidro, Pcia. de Buenos 
| Aires, a partir del Io de agosto de 2024 -o del dia inmedia- 
| to hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de 
| Compra si ésta fuera posterior- y por el término de doce 
| (12) meses.
I Superficie: 1.235,24 m2.
I IMPORTE MENSUAL: 299.890,00

1 | Servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
| destino al edificio sede del Juzgado Federal Criminal y Co- 
| rreccional M°2 de San Isidro, sito en la calle General Paz 
| N0506, San Isidro, Pcia. de Buenos Aires, a partir del Io de 
| agosto de 2024 -o del dia inemdiato hábil siguiente a la fe- 
! cha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera pos- 
I terior- y por el térmono de doce (12) meses.
| Superficie: 571 m2.

3.598.680,00

3.598.680,00

2.398.680,00

3.598.680,00

3.598.680,00

2.398.680,00

TRANSPORTE A FS 12.708.720,00

IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O  SU REEMPLAZANTE NATURAL.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO

mailto:ag.oc@pjn.gov.ar


FOJAS N 2 OROEN DE COMPRA N° 253/2024

RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

TRANSPORTE DE FS 1 12.708.720,1

I
14

15

15

I 17

13

| IMPORTE MENSUAL: 199.890,00
1 | Servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 

| destino a los edificios sede del Tribunal Oral Federal N°1 
I de San Martin, sito en la calle Carlos Villate N°2121 y su 
| Archivo y Oficinas del Tribunal Oral Federal N°1 de San Mar- 
| tin, sito en la Calle Carlos Villate N°2119,ambos de Olivos,
| Pcia. de Buenos Aires, a partir del Io de agosto de 2024 -o 
| del dia inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación 
| de la Orden de Compra si ésta fuera posterior- y por el tér- 
I mino de doce (12) meses.
| Superficie: 578 m2.
| IMPORTE MENSUAL: 199.890,00

1 | Servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
| destino a los edificios sede del Tribunal Oral Federal N°2 
| de San Martin, sito en la calle Gobernador Ugarte N°1735 de 
| la ciudda de Olivos, Pcia. de Buenos Aires y el Archivo del 
| Tribunal Oral Federal N°2 de San Martin, sito en la calle 
| Gobernador Ugarte N°1792, Olivos, Pcia. de 8uenos Aires, a 
I partir del Io de agosto de 2024 -o del dia inmediato hábil 
| siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra 
| si ésta fuera posterior- y por el término de doce(12) meses.
| Superficie: 450m2 aprox.
| IMPORTE MENSUAL: 199.890,00

1 | Servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
I destino al edificio sede del Juzgado Federal de Campana, si- 
I to en Calle San Martin N°177 de la ciudad de Campana, Pcia.
| de Buenos Aires-, a partir del Io de agosto de 2024 -o del 
I dia inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de 
| la Orden de Compra si ésta fuera posterior- y por el término 
| de doce (12) meses.
| Superficie: 1.400 m2.
| IMPORTE MENSUAL: 334.430,00

1 | Servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
| destino al edificio sede de los Archivos de les Juzgados Fe- 
| derales de Morón, sito en la calle Bmé. Mitre N°956/62 de la 
| ciudad de Morón, Pcia. de Buenos Aires, a partir del Io de 
! agosto de 2024 -o del dia inmediato hábil siguiente a la fe- 
| cha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera pos- 
| terior- y por el término de doce (12) meses.
| Superficie: 363,50 m2.
| IMPORTE MENSUAL: 199.890,00

1 | Servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
I destino al edificio sede del Juzgado Federal de Mercedes,
I sito en la Calle 21 N°621, de la ciudad de Mercedes, Pcia.
| de Buenos Aires-, a partir del Io de agosto de 2024 -o del 
| dia inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de 
| la Orden de Compra si ésta fuera posterior- y por término de 
| doce (12) meses.
| Superficie: 1.963,52 m2.

2.393.680,00

2.398.680,00

4.012.160,00

2.398.680,00

6.593.880,00

2.398.680,00

2.398.680,00

4.013.160,0

2.398.680,00

6.593.i

9
IMPORTE MENSUAL: 549.490,00
Servicio de desratización, desinsectación y desinfección con
destino al edificio sede el Juzgado Federal de Moreno, sito

2.398.680,00 2.398.680,00

TRANSPORTE A FS 32.910.480,00

IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O SU REEMPLAZANTE NATURAL.

ORIGINAL: PARA E L  ADJUDICATARIO



FOJAS N 3

RENGLON

19

ORDEN DE COMPRA N° 253/2024

CANTIDAD DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

TRANSPORTE DE FS 2 32.910.480,'
en la calle Francisco Piovano N°3129 de la ciudad de Moreno, 
Pcia. de Buenos Aires, a partir del Io de agosto de 2024 -o 
del dia inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación 
de la Orden de Compra si ésta fuera posterior- y por el tér
mino de doce (12) meses.
Superficie: 1.483 m2.
IMPORTE MENSUAL: 199.890,00
IMPORTE TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA:
SON: PESOS TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL CUA
TROCIENTOS OCHENTA

32.910.480,00
NETO

ORGANISMO SOLICITANTE:
CAMARA FEDERAL DE APELACIONES DE SAN MARTIN, SITA EN CALLE 
99 (GÜEMES N°3053), CIUDAD DE SAN MARTIN, PCIA. DE BS. AS. 
TEL: 4753-8569- E-MAIL: cfsanmartin.intendencia@pjn.gov.ar 
LUGARES DE TRABAJO:
INDICADOS.
IMPORTANTE:
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACION TENDRA LA POTES
TAD DE INTERPRETAR LOS CONTRATOS, RESOLVER LAS DUDAS QUE 
OFREZCA SU CUMPLIMIENTO, MODIFICARLOS POR RAZONS DE INTERES 
PUBLICO, DECRETAR SU CADUCIDAD, RESCISION O RESOLUCION Y DE
TERMINAR LOS EFECTOS DE ESTAS (ART. 142 INC. 1 DEL REGLAMEN
TO DE CONTRATACIONES).
SUPERVISION DE LA PRESTACION:
A)ESTARA A CARGO DE LOS FUNCIONARIOS QUE SUPERVISARAN EL 
SERVICIO, SERAN LAS HABILITACIONES DE LOS TRIBUNALES Y/O FUN
CIONARIOS DESIGNADOS POR LOS MAGISTRADOS DE CADA TRIBUNAL.
B) SEGUN PLANILLA ANEXA CON LOS CONTACTOS DE CADA ORGANISMO 
DE LA JURISDICCION.
RENGLON N°l: diego.amil@pjn.gov.ar/

j fpsanmartinl.habilitacion@pj n .gov.ar 
RENGLON N°9: jftresdefebrero.habilitacion@pjn.gov.ar 
RENGLON N°12 y 13: jfpsanisidrol.habiliatcion@pjn.gov.ar 

jfpsanisidro2.habilitacion@pjn.gov.ar 
RENGLON N°14 Y 15: daina.barreiro@pjn.gov.ar 
RENGLON N°17: karina.melluso@pjn.gov.ar 
RENGLON N°18: jfmercedes.habilitacion@pjn.gov.ar 
RENGLON N°19: stephanie.erhardt@pjn.gov.ar
NOTA:
LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ESTA EN UN TODO DE ACUERDO CON 
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

NOTA: CON LA PRESENTACION DE FACTURAS, EL ADJUDICATARIO DE-

IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR 0 SU REEMPLAZANTE NATURAL.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO
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FOJAS N  4 ORDEN DE COMPRA N° 253/2024

RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

BERA ACREDITAR SU SITUACION IMPOSITIVA ANTE LA A.F.I.P. ME
DIANTE LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE INSCRIPCION, Y PRE
SENTAR, DE POSEER, LOS CERTIFICADOS DE EXENCION IMPOSITIVA 
SOBRE LAS RETENCIONES EN CONCEPTO DE IMPUESTO A LAS GANAN
CIAS, I.V.A. O SISTEMA INTEGRAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
QUE PUDIERAN PROCEDER AL MOMENTO DE LOS RESPECTIVOS PAGOS.
FACTURACION: NO SE DARA CURSO A LA FACTURACION QUE NO SE 
PRESENTE ACOMPAÑADA DE LA CERTIFICACION DE RECEPCION DEFINI
TIVA, LA QUE DEBERA SER OTORGADA POR FUNCIONARIO, CON SELLO 
ACLARATORIO Y ANTEPONIENDO A LA LEYENDA "PROVISION PRESTADA 
DE CONFORMIDAD", LA FECHA DE RECEPCION Y DE OTORGAMIENTO DE 
LA RECEPCION DEFINITIVA (RES. C.S.J.N. NRO. 151 Y 543/90). 
LA/S MISMA/S DEBERA/N SER PRESENTADA/S EN LA MESA DE ENTRA
DA DE LA DIRECCION DE ADMINIST.FINANCIERA,SITA EN LA CALLE 
SARMIENTO 877 - PLANTA BAJA - CAPITAL FEDERAL.
IVA: A LOS EFECTOS DE SU FACTURACION, EL CONSEJO DE LA MA
GISTRATURA DEBERA SER CONSIDERADO IVA NO ALCANZADO.
GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:
SI EL IMPORTE DE ESTA O/C SUPERA LA SUMA DE $ 1.000.000- DE
BERA REMITIR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION FINAN
CIERA LA PERTINENTE GARANTIA DE ADJUDICACION POR EL 101 DEL 
MONTO ADJUDICADO (RESOL.CM Nro. 254/2015 Y MODIFICATORIAS). 
LA MISMA DEBERA CONCRETARSE: HASTA LA SUMA DE $3.000.000- EN 
EFECTIVO O MEDIANTE PAGARE A SOLA FIRMA, LA QUE DE3ERA ESTAR 
CERTIFICADA POR ENTIDAD BANCARIA A MENOS QUE DICHO DOCUMENTO 
HUBIERA SIDO SUSCRIPTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL QUE EXIGIERA 
LA ACREDITACION DE LA IDENTIDAD Y VINCULO CON LA EMPRESA POR 
PARTE DEL FIRMANTE. EL IMPORTE FALTANTE, HASTA CUBRIR EL RE
QUERIDO 101 SE PODRA COMPLETAR MEDIANTE AVAL O POLIZA DE 
CAUCION (CON FIRMA CERTIFICADA ANTE ESCRIBANO PUBLICO) O 
FIANZA BANCARIA. LA RUBRICA DEL ESCRIBANO DE AMBITO PROVIN
CIAL, CERTIFICANTE DE LAS FIRMAS DE LA POLIZA DE CAUCION,DE
BERA ENCONTRARSE LEGALIZADA POR EL COLEGIO DE ESCRIBANO DE 
LA JURISDICCION. SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE HA ESTIPULA
DO EL PAGO ANTICIPADO DE LA PROVISION O PRESTACION, DEBERA 
SER EXTENDIDA POR EL 1001 DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO. LA DO
CUMENTACION ARRIBA CITADA DEBERA SER INGRESADA DENTRO DE LOS 
5 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA 
ORDEN DE COMPRA, BAJO APERCIBIMIENTO DE RESCISION CONTRAC
TUAL.
EL SIGUIENTE GASTO SERA APROPIADO A LA/S CUENTA/S:
05010000 010002 3 3 500000 11.3 13.712.700,00
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS, PARA EL EJERCICIO FINAN
CIERO DEL AÑO 2024.
05010000 010002 3 3 500000 11.3 19.197.780,00
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS, PARA EL EJERCICIO FINAN
CIERO DEL AÑO 2025.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO



CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

La presente cotización se encuentra amparada en «o establecido 

por el Reglamento de Contrataciones del Consejo de la 

Magistratura aprobado por Resolución N* 254/15 y  sus 

modificatorias y Resolución A.G. N” 77 /18  y sus m odificatorias.

A N E X O  !
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FIRMA FUNCIONARIO AUTORIZADO

Reng Descripción C. U nitario  $ (Número y letras) C. Total $ (Número y letras)

1

i

Contratar e! servicio de desratización. desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede del Juzgado Federa! Criminal y Correccional N°1 
de San Martín sito, en la Calle 54 (Mitre N° 214) de la ciudad de San 
Martín -Pcia. de Buenos Aires-, a partir de! V  de Junio de 2024 -o del 
día inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de 
Compra si ésta fuera posterior- y por ei térm ino de doce (12) meses, de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones adjunto.
Superfic ie : 928 m2.

COSTO MENSUAL
Pesos

V K>̂ r-c\jkV[, L ¿ /vroS

$ Z > J  J ¿ ,  6 0 0

Pesos
W A  tW  £'¿1*5 C OC^éyVT

s ,

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede de la Secretaría de Derechos Humanos 
perteneciente al Juzgado Federa! Criminal y Correccional N°2 de San 
Martin, site en la Calle Pellegrini Nr 121 de la ciudad de San Martín -Pcia.

<

2

í

de Buenos Aires, a partir del 1° de Junio de 2024 o del día inmediato 
hábil siguiente a la fecha de notificación de la O'den de Compra si ésta 
fuera posterior- y por el término de doce (12) meses, de acuerdo al 
Pliego de Bases y Condiciones adjunto.
Superfic ie : 157 m2.

$

N v

$

X

\

¡ COSTO MENSUAL
Pesos................. ....................................... Pesos..........................................................
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Reng Descripción

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino a los edificios sede del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 3 
de San Martín, los que se ubican en: Calle 83 (Yapeyu 84/86, ex 1922), y 
Calle 83 (Yapeyú N° 1912), ambos de la ciudad de San Martín, Pcia. 
Buenos Aires, a partir del I o de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil 
siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera 
posterior- y por el térm ino de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones adjunto.
S uperfic ie : 558 m2.

COSTO MENSUAL

C. Unitario $ (Núm ero y letras)

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°4 de 
San Martín, sito en la Calle 72 (Diego Pombo N° 4183) de la ciudad de 
San Martín- Pcia. de Buenos Aires.-, a partir del I o de Junio de 2024 -o 
del día inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden 
de Compra si ésta fuera posterior- y por el térm ino de doce (12) meses, 
de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones adjunto.
S uperfic ie : 490 m 2 aprox.

COSTO MENSUAL

Pesos

Pesos

C, Total $ (Núm ero y letras)

Pesos

Pesos

GRUPO E m  SRi
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MÉUMA hk. LAGAÑADdrsRTAí lb i t ü  DE SERVICIOS 
SUÍSflSCG'ta De CONTRATACIONES

Reng Descripción

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5 de 
San Martín, sito en la Calle 78 (Int. Ballester N°3853) de la ciudad de San 
Martín- Pcia. de Buenos Aires-, a partir del I o de Junio de 2024 -o del 
día inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de 
Compra si ésta fuera posterior- y por el térm ino de doce (12) meses, de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones adjunto.
Superfic ie : 540 m 2 aprox.

COSTO MENSUAL
Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede de los ARCHIVOS de los Tribunales Orales 
Federales N° 4 y 5 de San Martín e Intendencia CFASM, ubicados en la 
Calle 93 (Tucumán N° 3233) de la ciudad de San Martín- Pcia. de Buenos 
Aires-, a partir del I o de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil 
siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera 
posterior- y por el térm ino de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones adjunto 
S uperfic ie : 595 m 2 aprox.

COSTO MENSUAL

C. U nitario  $ (Número y letras)

\
Pesos

C. Total $ (Número y letras)

Pesos.

Pesos
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Reng Descripción C. U nitario  $ (Número y letras) C. Total $ (Número y letras)

7

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede de los ARCHIVOS de los Juzgados Federales 
Civiles, Comerciales, Contencioso y Administrativos N°1 y 2 de San 
Martín, sitos en la Calle 52 (Belgrano N° 4367) de la ciudad de San 
Martín- Pcia. de Buenos Aires, a partir del 1° de Junio de 2024 -o del día 
inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de 
Compra si ésta fuera posterior- y por el térm ino de doce (12) meses, de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones adjunto.
Superfic ie : 400 m 2 aprox.

COSTO MENSUAL

$

Pesos ............... .........................................

$

Pesos.................................................

8

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede de la Cámara Federal de Apelaciones de San 
Martín, ubicada en la Calle 99 (Güemes N° 3053), de la ciudad de San 
Martín- Pcia. de Buenos Aires-, a partir del 1° de Junio de 2024 -o del día 
inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de $ $

Compra si ésta fuera posterior- y por el térm ino de doce (12) meses, de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones adjunto.
Superfic ie : 2940 m2

COSTO MENSUAL

\ \ \

Pesos........................................................  j Pesos..................................................... j
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Reng

10

Descripción
I

C. Unitario  $ (Número y  letras)

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede del Juzgado Federal de Tres de Febrero, sito en la 
calle Urquiza N° 4968, Caseros, Partido de Tres de Febrero, Pcia. de 
Buenos Aires, a partir del I o de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil 
siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera 
posterior- y por el térm ino de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones adjunto.
Superfic ie: 1365 m2

COSTO MENSUAL ' j t O J t O é .  K / ' l  # o C - ¡ c ^ ' r C ‘S............ ................. ,

C. Total $ (Número y letras)

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede de la Sala de Juicio de los Tribunales Orales 
Federales de San Martín, edificio ubicado en la Calle 58 (Pueyrredón N° 
3728), de la ciudad de San Martín, Pcia. de Buenos Aires, a partir del I o 
de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil siguiente a la fecha de 
notificación de la Orden de Compra si ésta fuera posterior- y por el 
término de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones 
adjunto.
Superfic ie: 600 m 2 ap rox .

COSTO MENSUAL

$ y

o c h o y i i L  * £ ¡  S C /é /U T © ^

Pesos Pesos.
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Reng Descripción C. Unitario $ (Número y letras) C. Total $ (Número y letras)

11

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede de los Juzgados Federales en lo Civil, Comercial, 
Contencioso y Administrativo N° 1 y 2 de San Martín, ubicados en la calle 
Moreno N° 3324, de la ciudad de San Martín, Peía, de Buenos Aires, a 
partir del 1° de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil siguiente a la 
fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera posterior- y por 
el término de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones adjunto.
Superfic ie : 1241 m2

$

\

$

\

COSTO MENSUAL Pesos............................................... ........ Pesos.................................................

12

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede del Juzgado Federal Criminal y Correccional N°1 
de San Isidro, sito en la calle 3 de Febrero N° 110 y de los Archivos de los 
Juzgados Federales Crimina! y Correcional N°1 y 2, San Isidro, Pcia. de 
Buenos Aires- a partir del 1° de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil 
siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera 
posterior- y por el térm ino de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones adjunto.
Superfic ie : 1 .235,24 m2.

'

5 ^ . 5 ^ 8 . 6 0 0 ,  O O

i
II

COSTO MENSUAL Pesos Y P e s o s ^ ^  YU
J k ü m i k A ' X .n  .y

Q o l Í £ O H ^ p \ .

GRUPO
M. PATRICIA SBOHEZZO A P O D E R A D A
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Reng Descripción C. Unitario $ (Número y  letras) C. Tota! $ (Número y letras) ;j

Contratar e! servicio de tíesratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede Juzgado Federal Criminal y Correccional N02 de 
San Isidro, sito en la Calle General Paz N° 506, San Isidro -Peía, de 
Buenos Aires-, a partir del 1° de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil 8 . 8 8 o

$ Pesos
/oJfcVfcVLíi O t

i

^ Z . y = ¡ 8 . 6 8 o  '

$ Pesos..h c? .^ ..)U JsP M £ S .............
- r í l tU  y ct Pv

1 “
¡

siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera 
posterior- y por ei término de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones adjunto.
Superfic ie : 571 m 2.

COSTO MENSUAL
i J 'r f i  . vf / i  í 5. N)'VC.S OL Wé Aj t A

14

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino a los edificios sede del Tribunal Oral Federal N°1 de San Martín, 
sito en !a Calle Carlos Villate N° 2121 y su ARCHIVO y Oficinas del 
Tribunal Oral Federal N°1 de San Martín, sito en la Calle Carlos Viüate 
N°2119, ambos de Olivos Pcia de Buenos Aires, a partir del 1° de Junio

$ J R R . V ° \ o $ z .
de 2024 -o dei día inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de 
la Orden de Compra si ésta fuera posterior- y por ei térm ino de uoce (12) 
meses, de acuerdo a! Pliego de Bases y Condiciones adjunto.
Superficie; 578 m2.

t Pesos C ........ Posos
i COSTO MENSUAL KJUtVk YW L ü&/£ fO'TA y ’OC Hv y l 1 /

1 . h b  n) V A < X U í u v a  . /  )  \

r >— mI  §
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Reng Descripción C. Unitario $ (Número y letras) C. Total $ (Número y letras)

15

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino a los edificios sede del Tribunal Oral Federal N°2 de San Martín, 
sito en la Calle Gobernador Ugarte N° 1735 de la ciudad de Olivos Peía, 
de Buenos Aires y el ARCHIVO del Tribunal Oral Federal N°2 de San 
Martín, sito en la calle Gobernador Ugarte N° 1792, Olivos, Pcia. de 
Buenos Aires-, a partir del 1° de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil 
siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera 
posterior- y por el térm ino de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones adjunto.
Superfic ie : 450 m 2 aprox.

COSTO MENSUAL

s m m o

Pesos .'kfa .y. A2.V. féM ¿ 
H<C VQ O eiJi-A KiCVé/J TA V H/ ¿ ¡S Crfé /urof i t  tu TA .

Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede del Juzgado Federal de Campana, sito en la Calle 
San Martín N° 177 de la ciudad de Campana, Pcia. de Buenos Aires-, a 
partir del 1° de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil siguiente a la $ 4 .  o i ^  . J G c >

16
fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera posterior- y 
por el término de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones adjunto.
Superfic ie : 1400 m2.

COSTO MENSUAL
Pesos
<1^4 T lo  vU c  &VA ̂  JL® G'é */'r©\»

Pesos ..........

GRUPO Em >
M. PATRICIA SEQHEZZO LOPEZ 

APODERADA





Reng Descripción C. Unitario  $ (Número y letras)

Contratar el servicio de desratizados desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede de los ARCHIVOS de los Juzgados Federales de 
Morón, sito en la Calle Bmé. M itre N°95^62 de la ciudad de Morón, Pcia.

5 y s s . ^ o

! 17

de Buenos Aires-, a partir del 1° de Junio de 2024 -o del día inmediato 
hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta
fuera posterior- y por el térm ino de doce (12) meses, de acuerdo al 
Pliego de Bases y Condiciones adjunto.
Superfic ie : 363,50 m2.

i COSTO MENSUAL Ví. i  ocí/'?C'ézo'K>*i. AJOü éaJ 'TA .¡ Contratar el servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede del Juzgado Federal de Mercedes, sito en la Calle 
21 Nc 621, de la ciudad de Mercedes, Peía, de Buenos Aires-, a partir del

18

1° de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil siguiente a la fecha de 
notificación de la Orden de Compra si ésta fuera posterior- y por el 
término de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones 
adjunto
Superfic ie : 1963,52 m 2.

COSTO MENSUAL /Uu’fcvé n  v 6  <lvA'T&? Q W S  i 
fOOU é /O T A  „ ¡

C. Total $ {Número y letras)

s Z. " i S B .  ¿ g e

~T(L£.C.i í AJ'T1D \  
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Descripción

19

C. Unitario $ (Número y  letras)

Contratar e! servicio de desratización, desinsectación y desinfección con 
destino al edificio sede el Juzgado Federal de Moreno, sito en la calle 
Francisco Piovano M° 3129 de la ciudad de Moreno, Peía, de Buenos 
Aires-, a partir del I o de Junio de 2024 -o del día inmediato hábil 
siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra si ésta fuera 
posterior- y por eí térm ino de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones adjunto.
S uperfic ie : 1483 m2.

COSTO MENSUAL
Pesos L
Hi (- z*MoCé: ü 'tx?S‘

C. Total $ (Número y letras)

$ 2. .

Pesos
f ü ; C i v  y  £ $ J Í£ ¿ 1 l ¿  ^ C c i ' v s V t A
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Costo Total (N° y 
letras)

Costo Global (N° 
y letras) 

•Bonificación 
por adjudicación 

íntegra

Son Pesos

ORGANISMO SOLICITANTE: CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE SAN MARTIN, SITO EN CALLE 99 (GÜEMES N* 3053), DE LA CIUDAD DE SAN 
MARTÍN, PCIA. DE BUENOS AIRES, TELEFONO: 4753-8569, CORREO ELECTRONICO: cfsanmartin.intendencia(S)p¡n.aov.ar

LA PRESENTE CONTRATACIÓN QUEDA SUPEDITADA A LA EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO SUFICIENTE.

LA PLANILLA DE COTIZACIÓN FORMA PARTE DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

; VALOR DEL MÓDULO: PESOS SESENTA Y SEIS MIL ($ 66.000.-) ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN C.M. N° 34^23 

IMPORTANTE
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACIÓN TENDRÁ LA POTESTAD DE INTERPRETAR LOS CONTRATOS, RESOLVER LAS DUDAS QUE OFREZCA 
SU CUMPLIMIENTO, MODIFICARLOS POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, DECRETAR SU CADUCIDAD, RESCISIÓN O RESOLUCIÓN Y DETERMINAR 
LOS EFECTOS DE ÉSTAS (ART. 142 INC 1 DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES).

M E IIW V M . L A G A Ñ A  
DSPARTAMcNTfi CE SPFí'ICiú 
JORREO»*; HE f m - T »

j
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EXPEDIENTE N° 13-1559^22

PROCEDIMIENTO: ARTS. 25 y 26 (LICITACIÓN PRIVADA) 

DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DEL CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA DEL P.J.N. APROBADO POR 

RESOLUCIÓN N« 25^15 Y SUS MODIFICATORIAS Y 

RESOLUCIÓN A.G. 77A8 Y MODIFICATORIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL.

LICITACIÓN PRIVADA N? 3 l # 4

OFERENTE

DOMICILIO: VVC _ C A fc A

TELEFONO:

c u m  J o -  k IV-
CQBRE.O ELECTRONICQ: t i  T ^  OU Q 6  ¡ C ¿ A  A .

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, SITA EN SARMIENTO N° 877, 1ER SUBSUELO, C.A.B.A., HASTA DÍA 29
DE ABRIL DE 2024 A LAS 10:00 HORAS.

LUGAR. FECHA Y HORA DE APERTURA SALA DE APERTURAS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, SITA EN SARMIENTO N° 877,
1ER SUBSUELO, C.A.B.A., EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2024 A LAS 10:00 HORAS.

CONSULTA Y DESCARGA DE PLIEGOS: Sitio Web: Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de la Magistratura (SRPCM):

https://srpcm.pjn.fiov.ar.

Toda consulta respecto al Pliego de Bases y Condiciones deberá efectuarse conforme a lo indicado en el Anexo a las Clausulas 

Particulares del respectivo Pliego

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

Se recuerda que a fin  de dar cumplim iento a lo dispuesto por la Resolución CM N* 36^2021, que establece la obligatoriedad de la 

inscripción en el registro de proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM), deberán ingresar al 

siguiente link https://srpcm.pin.ROv.ar/ o a los que en un fu tu ro  los reemplacen.

Asimismo, se recuerda lo dispuesto en el Art. N° 3o -PRE-INSCRIPOÓN- in fine, del Anexo l -Instructivo-, de la citada Resolución: "Cuando 

el proveedor se encuentre pre-inscripto podrá adquirir pliego y presentar ofertas. No obstante, es requisito obligatorio haber 

finalizado el trám ite  de Inscripción para ser preadjudicado o adjudicado, como así tam bién m antener la inform ación y documentación 

actualizada en dicho registro. En cuyo caso, no será necesario volver a anexar toda la documentación que fue presentada para ser 

incorporados en el sistema, sino solo aquella que se pretenda actualizar".

Para el caso de que la inscripción no haya sido finalizada por motivos que no le puedan ser endilgados al proveedor, no se lo podrá excluir
\-\ ' \

de la posibilidad de ser preadjudicado o adjudicado".

M. PATRICIA SBGHEZZ

https://srpcm.pin.ROv.ar/
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CLÁUSULAS PARTICULARES 
Procedimientos centralizados

ARTICULO 1°. - OBJETO OEL CONTRATO

La preserve contratación tiene por objeto contratar el servicio de desinsectación, desinfección 
y desraüzaoión en tos edificios que componen la jurisdicción de !a Cámara Federal de 
Apelaciones de San Martin de acuerdo a ia planilla anexa adjunta al presente-

ARTÍCULO 2% PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN Y DURACIÓN 
DEL CONTRATO.

El plazo de ^ecución será el indicado en ,a Orden de Compra
Los días y horarios serán los indicados en las Especificaciones Técnicas.
Dentro del término coniractual, «I contratista deberá contemplar, a los fines del cumplimiento 
en tiempo de sus obligaciones, las restricciones que pudieran generarse como consecuencia 
del funcionamiento de las dependencias judiciales y tareas propias de la administración de 
justicia

El incumplimiento de estos plazos dará lugar a las penalidades que correspondieren, de 
acuerdo con lo previsto en el presente pliego y demás normativa aplicable

ARTICULO 3®.- VISITA A LOS EDIFICIOS.

Los oferentes deberán realizar un relevamiento del edificio a fin de verificar y evaluar 
convenientemente ei estado actual de los trabajos qite deben realizarse en forma previa, asi 
como las condiciones de trabajo a ¡a3 que deban adaptarse. La visita es obligatoria.
La co-contratante no podrá alegar desconocimiento de! estado dei lugar en el que deben 
desarrollar sus tareas.

r
Cabe destacar que la no realización de la visita indicada ocasionará la desestimación de la 
oferta, en tanto constituye una condición de admisibilidad de la misma.
La visita se realizará.

a) Las visitas se pueden efectuar hasta el día hábil anterior a la techa de la Apertura de las 
ofertas.

b) La dirección del edificio a visitar es edificios detallados en planilla Anexa al presente
c) La visita deberá coordinarse con-

Arq Francisco J GRECO- cfsaomartin.inlendencia@oin.Qov ai -4754-2097 
edificios de San Martín y Caseros

Arq. Alejandro MARIN - cfStKtma.rlin.intendgncia@ptn.qov.ar -4754-2D97 

edificios de san isidro-Olívos - Campana
Arq. Karlna L. MELLUSO - Ksrina.melluBO@oln.oov.ar 5627-1918 o 5627-1929 
Edificios de Morón/Moreno y  Mercedes
Horarios de visita de lunes a viernes, en el horario de 7:30 a 13:30 horas. %

La persona que coordine la visita deberá extender una constanca escrita de dicha visita, 
sellada y firmada, la que deberá adjuntarse a la respectiva oferta.

ARTÍCULO 4®.-CONSULTAS TECNICAS PREVIAS A LA OFERTA

mailto:ncia@oin.Qov
mailto:tma.rlin.intendgncia@ptn.qov.ar
mailto:uBO@oln.oov.ar


a) Dirección: Calle 99 ( Guemes N°3053l San Martiri-BsAs
b) Razo, hasta cuatro (4) días anteriores a la apertura de la ; ofertas
c) Días y horarios: de lunes a viernes hábiles de 7:30 a 13:?) hs

De corresponder, las consultas serán incluidas en una circular aclaratoria / modificatoria, que 
pasará a integrar ei respectivo Pliego de Bases y Condiciones

El Departamento de Servicios notificará la circular ai solic'snte y a todes aquellas firmas que 
hayan retirado el pliego o hubiesen manifestado interés, en los lárm-nos de lo dispuesto en ef 
Apartado 3 del Anexo de la Resolución l f  10.'16 de la Administración General del Poder 
Judicial de la Nación, a la UAPE y a las Cámaras ampresanales que nuclean a proveedores 
que hubiesen sido invitados con dos días hábiles de anticipación como mínimo a la fecha 
fijada para la apertura de las ofertas

ARTÍCULO 5°.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.
La presentación de la oferta significará de parte del oferente el olene, conocimiento y 
aceptación de las normas y cláusulas que ritan ei presente procedimiento de selección, por lo 
que no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto cor: la oferta. La oferta 
deberá cumplir con le establecida en el presente pliego La oferta es por renglón entero, por 
todos o por alguno de ellos, salvo que er la planilla da cotización se permita alguna forma 
distinta.

No se admiten ofertas paraales por renglón.

No se aceptan ofertas alternativas.
No se aceptan ofertas variantes.

ARTÍCULO 6o.- CONDICIONES GENERAL FS OE LA OFERTA r  DEL OFERENTE.
Las ofertas se ajustarán a lo siguiente'
1 Serán redactadas en idioma nacional Deberán encontrarse foliadas en tedas sus fojas de 
manera correlativa, en dos (2) copias Los sol res do las proouestas se presentarán 
perfectamente cerrados e  indicarán en su cubierta la contratación a que corresponden, el dia y 
la hora de la fecha de apertura de ofertas y el nombre o razón sucia, del oferente.
2. Las propuestas deberán estar firmadas en todas sus fojas por el oferente o su 
representante legal autorizado. Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de las 
propuestas deberán ser debidamente salvadas por el oferente o su representante legal 
autorizado
3. Las ofertas deberán contener

3.1. Las constancias de la documentación requerida wt el presente Pliego de Bases y 
Condiciones.

3 2 Documentación que acredite la representación de quien firme la oferta

3.3 La constancia de constitución de la garentia de oferta, en caso que fuese exigible

3.4. La constancia de visita, en caso de cue fuese obligatoria
3.5. Certificado de inscripción o  su constancia en trámite- -«pedido por el Ministerio de

Salud de ia Nación.
3.6. Para los procedimientos que involucren ir 'lalaciones de edificios ubicados en la

provincia de Buenos Aires, se deberá presentar la inscripción -o  su constancia en 
trámite- en el Registro de la Dirección de Sanidad Viigetal y fiscalización Agrícola 
(Decreto N° 499/21) En los casos cíe edificios fuera :ie la mencionada jurisdicción, 
deberán presentar los certificados que las norma» lóenles exijan como oblígatenos a 
efectos de contar el titulo habilitante, con los requisaos y en cordiciones que 
puedan resultar asimilables a tes citadas.

3.7 Constancia de Inscripción o, en su o efecto, preinscripción al Sistema de 
Registro de Proveedores del Conseja de la Magistratura del Poder Judicial 
de la Nación (SRPCM) https.V/srDcm pin qov.ar ,lo  los que en un futuro lo 

i A -

https://https.V/srDcm_pin_qov.ar
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3.8. El proveedor deberá e n c o n t ra r  pre-inscripto para adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones No obstante, es requisito obligatorio haber finalizado el trámite 
de Inscripción para ser preadjudicado y/o adjudicado, como asi también, 
mantener la información y documentación actualizada en dicho registro

3.9. Para el caso de que ¡a inscripción no haya sido finalizada por motivos que no le puedan 
ser endilgados al proveedor, no se lo podrá excluir de la posibilidad de ser 
preadjudicado y/o adjudicado'

3 10. En su caso, la documentación requerida an las Especificaciones Técnicas

4. A tos efectos de la presente contratación se considerarán inelegibles las propuestas 
presentadas por los oferentes cuyos incumplimientos hayan dado lugar a las penalidades 
que se describen a continuación, en contratos celebrados con el Poder Judicial de la 
Nación en los tres (3) años inmediatos anteriores al presente llamado:

4.1. La aplicación de una (1) o más rescisión de contrato por su culpa -parcial o total- 
aplicadas con motivo de la ejecución de los contratos.

4 2 La aplicación de dos (2) o más multas por el incumplimiento de las obligaciones 
durante la ejecución de los contratos.

4.3. La aplicación de dos (2) o má:¡ pérdidas de las garantías de mantenimiento de la oferta 
y/o del cumplimiento del contrato

La presente cláusula podrá ser obviada, por via de excepción, cuando medien razones de 
conveniencia para el Poder Judicial de la Nación, debidamente tundadas

ARTÍCULO 7°.- CONDICIONES DE LA OFERTA ECONÓMICA.
El oferente deberá completar la planil a de cotización que forma parte del respectivo pliego La 
cotización deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en las especificaciones técnicas y 
completarse con cada uno de tos datos solicitedos, haciendo constar el precio unitario y total, 
cierto, en tetras y números
La moneda de cotización es en PESOS.

Después de haber cotizado por renglón el oferente podrá efectuar un descuento en el precio 
por el total de los renglones, sobre la base de su adjudicación integra, o por grupos de 
renglones

ARTÍCULO 8o.- ANTECEDENTES DEL OFERENTE.
A los efectos de la presente cor tratactón se considerarán inelegibles las propuestas 
presentadas por los oferentes cuyos incumplimientos hayan dado lugar a las penalidades que 
se describen a continuación, en contratos celebrados con el Poder Judicial de la Nación en los 
tres (3) años inmediatos antenotes al presente llamado:

1. La aplicación de una (1) rescisión total del contrato por culpa del contratista aplicada 
con motivo de la ejecución de las contratos

2. La aplicación de dos (2) o mas rescisiones parciales del contrato oor culpa del 
contratista aplicada con motivo de la ejecución del contrato

3 La aplicación de dos (2) o más multas por el incumplimiento de las obligaciones 
durante la ejecución de los contratos.

4 La aplicación de dos (2) o más, pérdidas de ¡as garantías de mantenimiento de la oferta 
y/o del cumplimiento del contrato

La presente cláusula podrá ser obviada, por via de excepción, cuando medien razones de 
conveniencia para el Poder Judicial do la Nación, debidamente fundadas

ARTICULO 9°.. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.
Las ofertas deberán ser mantenidas por el término de noventa (90) días corridos a contar 
desde la fecha de apertura de las propuestas
El mantenimiento de la oferta au renovara automáticamente por igual plazo, de conformidad 

establecido en el articulo 83 de! Reglamento aprobado por la Resolución C M N°
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ARTÍCULO 10°.- GARANTÍAS.

Los oferentes o los adjudicatarios deberán constituir las siguientes clases de garantías
1. - De mantenimiento de la oferta: cinco por ciento (5%) del monto total de la oferta. En el 
caso de cotizar con descuenlos, la garantía se calculará sobre el mayor monto propuesto.
2. - De cumplimiento del contrato: Los oferentes adjudicados, deberán presentar una garantía 
equivalente al diez por oento (10%) del monto ¡otal del conlrato;

Las garantías, si fuesen menores a a quince (15) módulos- podrán constituirse en PAGARÉ o 
en cualquiera de las formas previstas en el articule N* 127 del Reglamento aprobado por la 
Resolución C.M. N° 254/15 y sus modificatorias y deberán integrarse a entera satisfacción del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación
3 - Quedan exceptuados a la obligación en la presentación di* garantías, aquéllos que se 
encuentren incluidos en el articulo N" 129 del Reglamento aprobado por ¡a Resolución C.M N’ 
254/15 y sus modificatorias, y en particular:

a) En las adquisiciones de publicaciones periódicas,
b) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a titulo persona);
c) Cuando se cumpla la prestación contractual dentro del plazo de integración de la 

garantía de cumplimiento de contrato En estos casos, el plazo para la integración se 
contará a partir de la comunicación fehaciente del lechazo. Los elementos así 
rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados, sin previamente integrar la 
garantía que corresponda. La excepción no procederá en caso de rechazo o cuando se 
trate de la prestación de un bien o servicio que según el jtliego de bases y condiciones 
particulares se prevea la garantía del trabajo contratado

d) Cuando el monto de la garantía no fuere superior a CINCO (5) módulos.
a) En las Contrataciones Directas reguladas en el Reglamento aprobado por la 

Resolución C M N” 254/15 y sus modificatorias cuando se efectúen por el Trámite 
Simplificado,

f) En las Contrataciones Directas encuadradas en los artículos N° 30. 31, 32, 33, 34 y 35 
del Reglamento aprobado por la Resolución C.M N° 254/15 y sus modificatorias

g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente ai Sector Público 
Nacional en los términos del artículo N“ 8* de la Ley N° 24.155 y sus modificaciones o 
un organismo provincial, municipal o del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires

Las garantías deben constituirse en todos los cases a favor del “PODER JUDICIAL DE LA 
NACION -  SARMIENTO N° 877, 6° PISO, C.A.8 A.”, sin véíicimiento En el caso de optar por 
una póliza de caución, deberá estar debidamente certificada por escribano público.
Las garantías se devolverán de conformidad con lo establecido en el artículo N’  130 del 
Reglamento aprobado por la Resolución C.M N° 254/15 y sus modificatorias.
A los fines de constituir las garantías exigidas según o dispuesto en el articulo N° 127 del 
reglamento de contrataciones, la póliza del seguro de caución

a) podrá ser presentada con firma manuscrita o firmada digitalmente. en formato papel y en 
los términos y condiciones de la Ley 25.506 y su reglamento,

b) deberá estar emitida por una compañía autorizada por la Supenntendencia de Seguros 
de la Nación;

c) sus cláusulas no podrán oponerse al Reglamento de Contrataciones;
d) deben constituirse en lodos los casos a favor del “PODER JUDICIAL DE LA NACION -  

SARMIENTO N° 877, C A B A L  SIN VENCIMIENTO:
e) en el caso de las pólizas en formato pape», éstas deberán estar debidamente certificadas 

por escribano público.

f) las garantías se devolverán de conformidad con lo establecido en el articulo N° 130 del
Reglamento aprobado por la Resolución C.M. Na 254/15. • -

ARTÍCULO 1f-C R ITER IO S DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS OFERTAS.
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Serán desestimadas aquellas ofertas que se encuentren comprendidas entre las causales 
detalladas en el articulo N" 103 del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. N° 264/15.

Cuando proceda, la Comisión de Fre adjudicaciones, el Deparlamento de Compras o ia 
dependencia correspondiente intimará al oferente a subsanar los errores u omisiones (Art. N" 
104, Resolución C.M. N" 254/15) dentro dol término de cinco (5) dias hábiles. La no 
subsanación dentro del plazo establecido podrá acarrear la desestimación de la oferta

De ¡as empresas consideradas admistoles y convenientes, la dependencia confeccionará el 
cuadro comparativo de precios, se determinará el orden de mérito teniendo en cuenta eí 
precio fe calidad y la iaoneidad del oferente.

Asimismo, se aplicará Ja Resolución General N° 4164 E/2017. de la AFIP, as! como también 
las leyes de Compra a MIPYMEi y Compre Trabajo Argentino (arts. N° 112 del Reglamento 
aprobado por la Resolución C.M N” 254/15 y 8 oei Pliego Único de Bases y Condiciones, 
Anexo II de la Resolución C.M. N* 254/15) en los casos que corresponda.
El dictamen de preadjudicación se notificará en forma fehaciente a todos los oferentes 
mediante correo electrónico o notificación electrónica Cuando no fuera posible notificar 
mediante dichos medios podrá utilizarse cualquiera de los medios de notificación previstos en 
el artículo N° 68 de! Reglamento aprobado por la Resolución C.M N° 254/15 con la limitación 
establecida en art. 5o del Anevo aprobado por Resolución AG N° 10/16. Los interesados 
podrán formular Impugnaciones al dictamen dentro de los cincos (5) días hábiles de su 
notificación.

Los oferentes deberán constituir garantías en los casos efe impugnaciones contra el Dictamen 
de Preadjudidación, en aquellos casos en que hubieren presentado más de dos (2) 
impugnaciones contra dictámenes de oreadjudicación en un (1) año calendario En esos 
suouestos el Importe de la garantía será equivalente al uno poi ciento (1%) de la oferta 
impugnante. En ningún caso el depósito pudra ser inferior a la suma de pesos doscientos 
($200.-). Dicho depósito se efectuará en el Banco de Depósitos Judiciales a la orden del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de ia Nación, en ¡a cuerda N° 250000883 del 
Banco de la Nación Argentina {Sucursal Tribunales) denominada ’PJN-0500/320-DAF-C.Mag- 
Impug Líc-Gtia".

i

ARTÍCULO 12°.- ADJUDICACIÓN.

Se adjudicará >ior renglón entero, por tcdos o por alguno de ellos, salvo que en la planilla de 
cotización se permita alguna forma distinta.

La adjudicación será notificada a todos ios oferentes dentro de ios tres (3) días hábiles a 
contarse desde el dictado del acto respectivo por documento suscripto.

ARTÍCULO i r . -  SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN.

La supervisión de la prestación estará a cargo de.

a) Nombre y apellido del funcionanc/a: los funcionarios que supervisarán el servicio 
serán las habilitaciones de los tribunales y/o funcionanos designados por los 
Magistrados, de cada Tribunal

b) Organismo: Se adjunta una planilla anexa con los contados de cada organismo de la 
jurisdicción-

Diciia persona verificará el cumplimiento poi parte def contratista en un todo de acuerdo con 
las especificaciones técnicas.
Los días y huraños duiarite les cuales, ¡oodrán rea!.zar$e las tareas serán convenidos con la 
supervisión, no pudiondo el confatieta comenzar tarea alguna sin fe previa autorización de la 
misma.
E! contratista oeberá solicitar inspeccionas a la supervisión en ios períodos en que mejor se 
pueda observa: la marcha de I-re trabajos y controlar la calidad de los materiales, siendo 
obligatorias las inspecciones en fes orjpriur,¡nades uue se indican a continuación:



Los gastos necesarios para la concreción de todas las pruebas serán por cuenta del 
contratista, quien también deberá facilitar tocios I0 3  instrumento» necesarios para verificar su 
resultada.

Ante la presencia de cualquier elemento que resultare defectuoso éste será removido, 
reemplazado y ensayado por el Contratista, sin cargo alguno.

En su caso, se efectuarán las inspecciones de >os trabajos de acuerdo con la Ley de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo.

ARTÍCULO 14°.- RESPONSABILIDADES.
El Poder Judicial de la Nación no se responsabiliza por e' nesgo Que puedan generar los 
servicios prestados por el contratista, ni per ningún reclamo dí> terceros en virtud de éstos, 
siendo el contratista en todos los casos el único responsable como asi también de las 
pérdidas, averias, roturas o sustraccjorevs que. por cualquier cticuristanca (imputables o no a 
su personal), se produzcan en las tareas contratadas en ía aona de ¡os ¡rebajos, con los 
materiales acopiados y por la vigilancia que se requiera

Asimismo, en el caso de la prestación de servicios será responsable

1. Por el cumplimiento de la Ley N° 24 657 y demás normativa vinculada.

Para el cumplimiento de la prestación y ejecución de la* tareas deberá darse estncto 
cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ley de Rmgon dei Trabajo N ' 24.557, el/los 
Convenios Colectivos de Trabajo que resultan aplicables, la Ley do Higiene y Seguridad en el 
Trabajo N‘  19.587 y su Decreto Reglamentario de Higiene y Seguridad N ' 911/96, así como a 
todas las normas reglamentarias vigentes vinculadas ccn la materia.
El cumplimiento de la normativa antes referida es condición ineludible para el inicio de la 
ejecución de las tareas y/o servicios previstos en el objete del controlo, y su incumplimiento 
comprobado -en cualquier tramo del ola/n contractual- podrá constituir causa! de rescisión por 
culpa del contratista, en los términos previstos en el articule N* l£2 dal "Reglamento de 
Contrataciones del Consejo de la Magistratura de' Poder Judicial de la Nación’  aprobado por 
Resolución C.M N" 254/15-
A tal efecto, deberá contar en su plantel con un profesional cor titule habilitante en Higiene y 
Seguridad que inspeccionará, en foima mensual, las instalaciones y las condiciones de trabajo 
de! persona! de la contratista que allí se desempeñe. La contratista deberá presentar 
constancia actualizada de la matricuia habilitante de dicho profesional ante el Supervisor de 
los trabajos
La contratista deberá además acreditar prev.o al inicio 0 0  las tareas los siguientes 
requerimientos:

• Contrato de afiliación a Aseguradora do riesgo de trabajo (ART), con 
certificación de firmas y personería de quienes suscriban l£ misme y la Contratista

• Nómina de personal asegurado a ia ART
• Plan de Segundad aprobado por ia ART

• Constancia de inicio de obra ante la AR1

• Certificado de cumplimiento de aportes prev.aianafac, correspondiente al 
Responsable de Seguridad e Higiene, pago de matricula ar.ua¡.
A los fines presenptos por la Ley de Riesgos de Trabajo N ' 24.5o/ -a empresa contratista -  
y/o sus eventuales subcontratistas- deberán acreditar por medir, fi?hac<ents (vg certificación 
extendida por la compañía aseguradora o copia autenticada del contrate de afiliación y sus 
anexos) que el personal empleado en la ejecución de Las tareas y/o servicios contratados se 
encuentra amparado en el Contrato de Seguro Obligatorio celebrado con la "Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo" de su elección Ccmpiementariainente, la empresa contratista deberá 
comunicar a la "Supervisión", con carácter de ‘Declaración Juraoa', ¡a nómina del personal 
empleado en ei cumplimiento de la encomienda (con indicación del norrore y apellido y tipo y 
numero de documento de identidad), declaración que deberé mtsitenerse actualizada teniendo 
en cuenta las altas y las bajas que pudieran producirse durarte ai transcurso ds? ejecución del 
contrato.
Para el caso de contratistas o subcontratisfas que revistan en la categoría de autónomos, 
deberá otorgarse un seguro de accidentes personales que incluya como mínimo, la muerte, 
incapacidad total permanente, incapacidad Dareia! permanente, nesgo» ¡n-itinere y será por 
una suma .mínima por persona asegurada, gual al monto mdemwzatorio que la Ley de 
Riesgos d¿trab3jc fija para muerte del trabajador ta  póliza deberá ser presentada dentro de
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Riesgos de trabaja fija para muerte del trabajador La póliza oeberá ser presentada dentro de 
los dos (2) días hábiles de recibido la notificación fehaciente de la Orden de Compra, y se 
consignará como parte asegurada exclusivamente ai Poder Judicial de la Nación -  Dirección 
General de Administración Financiera, Sarmiento N° 877, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
bajo apercibimiento de proceder a la rescisión del contrato

Dejase expresamente establecido que su vigencia deberá extenderse hasta !a extinción de la 
totalidad de las obligaciones contractualmente asumidas Deberá dejarse constancia, 
asimismo, que la Aseguradora no ejercerá acciones de repetiaón contra el Poder Judicial de 
la Nación, en su calidad de comitente, que tengan como causa siniestros amparados e 
indemnrzabtes mediante este contrato de seguro.

Todas las pólizas y sus respectóos endosos deberán ser presentadas en original y tener las 
firmas certificadas por Escribano Público Asimismo, el Contratista deberá acreditar el pago 
total de las coberturas con la presentación del recibo oficial otorgado por la respectiva 
Compañía de Seguros; en el supuesto que el Contratista -en su calidad de tomador del 
seguro- pacte con la compañía aseguradora un plan de pagos para la cancelación de las 
primas, corresponderá que acredite ia realización de los respetivos pagos, con los recibos 
oficiales que otorgue el asegurador a medida que se produzcan los respectivos vencimientos

2. Por perjuicios, desapariciones, robos, hurtos o daños intencionales y/o accidentales 
que por causas imputables al contratista y/o a su personal pudiera sufnr el personal del 
Poder Judicial, terceras o bienes como consecuencia de los trabajos derivados del 
cumplimiento del contrato

A estos efectos extremará los re ju d o s  para prevenir siniestros capaoes de producir lesiones 
a personas, tanto se trate de personal del Poder Judicial de la Nación, de terceras personas o 
a bienes muebles e inmuebles do aquel o de terceros.
Probada la culpabilidad el contratista debe responder por lo desaparecido o dañado o bien 
reintegrar el importe que ai efecto determine la autoridad judicial.

3 Por el pago originado en til empleo de su persona»

Estarán a cargo del contratista todas las erogaciones originadas por el empleo de su 
personal, tales como jomaies, aportes ;ub¡latork>$, licencias, indemnizaciones, 
beneficios sociales, riesgos del trabajo y otras expensas que surjan de las 
disposiciones legales, convenios colectivos o individuales vigentes o a convenirse en el 
futuro

El cumplimiento de la normativa y  los requisitos antes referidos es condición ineludible para el 
inicio de la ejecución de ias tareas y lo servicios previstos en el objeto del contrato y su 
incumpfimiento comprobado -e r cualquier tramo del plazo contractual- podrá constituí' causal 
de rescisión por culpa del contratista, en los términos previstos en el articulo N" 152 del 
"Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación" -aprobado por Resolución C-.M N° 254/15-, previa intimación fehaciente para que 
cese en su incumplimiento en al plazo de CINCO (5) dias hábiles computados desde la 
notificación de la recepción.
Se deja expresamente establecido que el Poder Judicial de la Nación no tendrá ningún tipo o 
forma de relación de dependencia con el personal que el oferente contrate para la prestación 
del servicio objeto de la contratación

De suscitarse huelgas, conflicto- parciales, totales o cualquier otra situación con el personal 
de la empresa contratista, será coligación de ésta procurar una solución en un plazo no mayor 
de 48 horas hábiles a partir del momento en que la autoridad judicial labre un acta para 
documentar la situación dada

i
ARTÍCULO IS'.-CONFIDENCIAUDAD
La empresa que resulte contratada en el marco del presente procedimiento, asumirá la 
obligación de mantener en reserva y no divulgar a terceros la información que -directa c 
indirectamente- llegue a su conocimiento, con motivo de las tareas prestadas en el marco del 
contrato, ya sea, por el acceso n las; instalaciones yio a la documental existente en diversas 
dependencias del organismo comitente -vinculada con la instalación intervenida'. La firma 
contratista será la encargada de adojirar los recaudos necesarios para el estricto cumplimiento



p

I

Con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas (48 hs.) de >a fecha de efectiva 
iniciación de las prestaciones contempladas en la encomienda, el contratista deberá 
proporcionar a la supeivisión un listado con los datos de identidad del personal que empleará 
en la ejecución de la encomienda, listado que deberá mantenerse actualizado durante toda la 
vigencia del contrato, informando oportunamente sobre las bajas y altas que se vayan 
produciendo.
El incumplimiento de las obligaciones y deberes -a  que alude l;i presente cláusula- podrá ser 
causal de rescisión del contrato, por exclusiva culpa del contratreta

ARTÍCULO 16o.- r e c e p c ió n .
A los fines de la recepción provisoria y definitiva será aplicable lo dispuesto en el presente 
artícuto y en los artículos N° 137. 138 y 139 del 'Reglamento cíe Contrataciones del Consejo 
de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación", aprobado por la Resolución C. M. N“ 
254/15.

15.1 Recepción Provisoria
Se procederá a otorgar la recepción provisoria, la que tendrá carácter provisional, quedando 
sujeta a la recepción d8finrtiva. La misma se otorgará concia remito por el funcionario 
autorizado por la dependencia en la que se efectúu el servicio y se deberá indicar Ja fecha, 
firma y sefio aclaratorio

15 2 Recepción definitiva

La recepción definitiva se otorgará en forma mensual, a las cuarenta y ocho (48) horas 
hábiles a partir de haberse otorgado la recepción provisoria. La definitiva será otorgada 
mediante documento suscripto por quien ejerza la supervisión, una vez verificado ef 
cumplimiento de los Irabajos, no podiendo exceder el plazo previsto precedentemente, y en un 
todo de acuerdo con lo dispuesto en el articulo N“ 139 dsf 'Reglamento de Contrataciones del 
Consejo de ia Magistratura del Poder Judicial de la Marión’ , aprobado por ta Resolución C. M. 
N° 254/15 que forman parte del Pliego de Base y Cundí tienes que rige la presente 
contratación.
Se deberá indicar la fecha, firma y sello aclaratorio.

ARTÍCULO 17°.- FACTURACIÓN Y PAGO.

Las facturas se presentarán de lunes a viernes, en Sarmiento 877 C A B.A., de 7:30hs. a 
13:30 hs., debiendo adjuntarse a ellas la conformidad de la receiición definitiva.

El pago se realizará en forma mensual, y se hará una vez que el servido objeto se haya 
prestado de conformidad, a los treinta (30) días contóos de presentada ¡a factura, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo N° 141 del 'Reglamento de Contrataciones del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación', aprobado por la Resolución C. M. N° 254/15. El 
término fijado se interrumpirá si existieran observaciones u omiriones en la documentación a 
presentar por parte del contratista.

ARTÍCUL018°.- INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES.

La falta de cumplimiento en la realización de cualquiera d? las tareas previstas en la 
documentación de licitación o la ejecución de trabajos que no efectúen a satisfacción del 
Organismo, facultarán al Consejo de ia Magistratura a aplicar las penalidades previstas en 
este articulo.
18 1. Por incumplimiento en el servido-
Por cada falta o ausencia del personal afectado al servicio, ce formulará un reclamo por 
escnto a la Adjudicataria quien deberá notificarse en este libro y del cual se dejará constancia 
en el Libro de Novedades.
18.2 Cuando el adjudicatario no cumpla o exista una variación en lo ofrecido respecto de la 
calidad y cantidad de los insumos, elementos de trabajo, mano de obra, etc; se dejará 
asentado el Libro de Novedades y Supervisión no firmará la conformidad hasta tanto se
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cumpla con el servicio en las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones, 
asimismo, descontará 1,5% diariamente de ia facturación mensual hasta que regularice el 
servicio.

18 3. Por observaciones en la prestación de! servido y en el cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones previstas en la documentación de licitación

Observ aciones Todas las observaciones que el Supervisor formule deben ser subsanadas de 
inmediato en forma adecuada y ser tendas en consideración a efectos de que no se reiteren

18 4 Reclamos; Los reclamos son formulados por escrito en et Libro de Novedades que a tal 
efecto se establece.

18 5 Muttas La acumulación de TRES (3) reclamos por cualquier concepto motiva la 
aplicación de una multa, consistente en distintos descuentos en la tactui ación mensual, de 
acuerde, al siguiente entere-

Primera Multa: TRES (3) % de ;o facturación 

Segunda Multa: SEIS (6) % de la facuuación.
Tercera Multa. DIEZ (10) % de la facturación.

Cuarta Multa QUINCE (15) % de !a facturación 
Quinta Multa. Rescisión de Contrato

El Consejo podrá solicitar al Adjudicatario el cambio de! personal que hubiere afectado al 
cumplimiento del servicio, debiendo este sustituirlo en un plazo máximo de DIEZ (10) DlAS 
corridos, sin que esto lo exima de su obligación de cump&r en tiempo y forma con el servicio 
contratado.

Los servicios deben ser prestada por la empresa adjudicatana del contrato Queda prohibida 
ia suboontratación o cesión de b la posidór contractual, salvo que fuese autorizada conforme 
lo dispuesto en et articulo N" 147 “Reglamenlo de Contrataciones del Consejo de la 
Magistratura deti Poder Judidal do 'a Nación”, aprobado por 'a Resolución C M. N“ 254/15.

ARTÍCULO 19°.- CONOCIMIENTO Ole REGLAMENTACIONES.

Por el sólo hecho de presentarle a este prcceomnento de contratación et contratisia declara 
que conoce y dará estricto cumpiaTiento a las normativas nacionales, provinciales y 
municipales vigentes que regulen la matana. como asimismo los correspondientes a Servicios 
Públicos nac'onales. provinciales o privados, se encuentren o no referidos en el plegó y a todo 
otro reglamento técnico que sea de aplicación

ARTÍCULO 20“ .- SEGURO OE RESPONSABILIDAD CIVIL.

El contratista deberá contratar un seguro integrado por los siguientes rubros: Responsabilidad 
Crv»i comprensivo de Daños a terceros, Robo e Incendio por un monto de pesos equivalente 
como mínimo, al monio del contrato.

La polca deberá sor presentada dentro de ¡os dos (2) días hábiles de recibida la notificación 
de la Oraen de Compra, y se consignará como parte asegurada exc lusivamente al Poder 
Judicial do ia Nación -  Dirección Genera! de Administración Financiera. Sarmiento N“ 877, 
Ciudad Autónoma de Buenos ,5ires, bajo apercibimiento de proceder a la rescisión del 
contrato

Su vigencia deberá extenderse hasta ¡a extinción de ia totalidad de las obligaciones 
contractuabnenle asumidas.

Deberá dejarse constancia asimismo que ¡a Aseguradora nc eercerá accione:- de repetición 
contra el Poder Judicial de la Nación, en su calidad de comitente, que tengan como causa 
siniestros amparados e indernrúzables mediante este contrato ríe seguro
Todas tas pólizas y b u s  respectivos endosos deberán ser presentadas en original y tañer las 
firmas certificadas por Escribano Público

ARTÍCULO 21°.- RÉGIMEN LEGAL APLICABLE.



ia Magistratura del Poder Judicial de ,‘a Nación' -aprobado per Resolución C.M. N° 254/15 
(modificada por Resolución C.M. N“ 316/17) y normativa compderriontana.

I La reglamentos citados podrán ser visualizados, descargados <■ impresos desde ei sitio web 
I del Poder Judicial de la Nación; wv/w pjp go< ht
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INTENDENCIA DE LA CAMARA FEDERAL DE APELACIONES DE SAN MARTIN
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EDIFIC OS DE LA JURISDICCIÓN
ORGANISMOS (S u b in t SAN MARTIN) DIRECCION LOCALIDAD TELEFONO CONTACTO VIA M AIL

„  /  
JUGADO FEDERALCRIMINAL y CORRECC. N91 3MÉ. MITRE N° 214 ' SAN MARTÍN 4755-0021/2828 dieqo.amil&Din.aoy.afl ifosanma din 1 .h¡

A
IUZGADO FEDERALCRIMINAL y CORRECC. N“2

>
SAN LORENZO N* 2374 SAN MARTIN 4753-6434 o  6842 ifpsanm2rtin2.h3MHarion©Jpin qov.ar

JUZG. FED.CRIM. y C0RREC.N°2 (SEC.DER.HUM)^ PELLEGRiNI N* 121 SAN MARTÍN 5197-7209 ¡fpsanmartm2.hBb8ilacwn@pjn.gov.ar
TRIBUNAL ORAL FEDERAL N°3 /* YAPEYU N° 1912/22 ' SAN MARTÍN 4752-1677/4713-2088/89 ncwl.wssar'i@aowiLcoíP
TRIBUNAL ORAL FEDERAL Ne4 T~ 1  POMBO N°4183 SAN MARTIN 4713-2521/2230
TRIBUNAL ORAL FEDERAL N '5 / NT BALL6STER N°3853 SAN MARTÍN 4738-3912/8027 ooel.cassaniáfflmaif.ecm
ARCHIVO TOF 4 - 5 e INTENDENCIA / TUCUMAN N°3233 SAN MARTÍN — cfeanmanin lntenctancia@p;n.ae¥.a£
JUZGADO FED. CIVIL COM. CONT. Y ADM. N* 1 ' MORENO N'3324 SANMARTÍN 4755-4914 if^anmanim habü¡ladon@Din,cjov.ar

JJU4UADU FtÜ . CIVIL CCM. CÜNT. T MÜM. N; 2 '/ MORENO N'3524 SAN MARTÍN 4 /5 5 - ió i2  o 4755-5574 danrer.caqitíWimQov.ar
UUZG FED. CIVIL C. C. v A. N*1 v 2 í ARCHIVO) f 3ELGRAN0 N ' 4367 SAN MARTIN 5197-9238 <Janiel.caql@pjrvqov.ar
¡CAMARA FEDERAL de APELAC. de SAN MARTIN X 3UEMES N'3053 SAN MARTIN 4753-8569 5fS3nm3rtHi.in(en<Jencia(aipin aov ar
[JUZG.FED. CRiM. y CORRED. 3 de FEBRERO /  - URQUIZA N®4966 CASEROS 4757-5490 iftresdefebrefo.habiiilackjníSpm.Qov.ar
jsáLA CE AUDIENCIAS TOF DE SAN MARTÍN ' rUcYRRcDQrJ N'3725 SAN MARTÍN 4397-7811 daiana.^rrajrotQipin.Qov.ar

ORGANISMOS (SUBINT. SIOC) DIRECCION LOCALIDAD EDIFICIO
jU íg a d o  f e d e I^a l c r im ín a l  y CORRECC Na1 y j n i SAN ISIDRO 4742-9202/9150 ifowpisídrpiJia&^agigfl@pin.QQv.ar
JUZG. FED.CRIMINAL y CORR N°1 y 2 (ARCHIVO) , 3 DE FEBRERO N° 118 SAN ISIDRO 4747-8530 ffpsanisidro l.habilitacion@ Din.Q Ov.ar
JUZGADO FEDERALCRIMINAL y CORRECC. N*2 X 3ENERAL PAZ n“ 506 SAN ISIDRO 4742-5544/5566 ifDsan¡srdro2.ha&¡l¡tac¡Qn@oin.aov.ar
TRtBUNAL ORAL FEDERAL N'1 y VILLATE N°2121 OLIVOS 4796-3220/3022 daiena,baEreirs2@fiLn.qov.3f.
TRIBUNAL ORAL FEDERAL N*1 (ARCHIVO) y ViLLATE N"2119 OLIVOS ^ ia n a  barreiro@ DÍn cjov ar
TRIBUNAL ORAL FEDERAL N"2 JGARTE N°1735 OLIVOS 4790-1374 o 4794-6446 <^dna.barreiro<a>ojr) c¡ov.ar.
TRIBUNAL ORAL FEDERAL N°2 (ARCHIVO) , JGARTE N*1792 OLIVOS — daiapa.barreirofitoin aovar.
JUZGADO FEDERAL de CAMPANA y SAN MARTIN N*177 CAMPANA 03489-483853/463810 |fcampana.habirnacion(a>oin.oov.ar

3RGANISM0 (S u b in t M orón-M ercedes-M oreno DIRECCION LOCALIDAD EDIFICIO

Archivo JUZGADOS FEDERALES C. y C. N“1. 2 y 3 3ME MITRE 958/62 MORON 5627-1918 Karina.meMuso@D|n aov.a r

IUZGAOO FEDERALCRIMINAL de MERCEDES SALLE 21 N°621/24 MERCEDES 02324-434220/22 lfmercedes.habil!lacÍQn@ Dirv a o v a r

JUZGADO FEDERAL de MORENO PIOVANO N*3129 MORENO 0237-462-1811/1491 $lephanie.erhardt(2!DÍn.qov.ar

o  m  
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RENGLON 1.- Contratar el servicia de desratizad̂ , desinsectadón y desinfección conWiH? £ B Ü & J¿  ciudad < ^ ,^ 9 8  Afc« - Strpô cw total delinmueble: 928 m2 de La dimensión total del-inmueble abarca la planta baja can Alcaldía para ei alojamiento de loa detenidas, archivos, estocionamieito. sector de guardia, tres sanitarios (uno para personas con movilidad reducida)', palio descubierto; tres pisos (distribuidos en un entrepiso y dos pisos) con una cocina por piso (P B. 1* y 2" piso) y una telena de baños en tí 1' y 2°piso. sín nejar de mencionar las escaleras de acceso a los pisos, los pssiltos de arcuíacones.-
REN6LON 2,-Contratar el servicio de desrataaoón, desinsectación y desinfección condestino al «difiero sede oe la tiecreferia de Derechos Niunanoa perteneciente ai Juzg. Fed. Y Sx ff? 3* SflO Ptortm. «tote u calle Peltegijoi ?T121 de la ciudad d> San Martin-i total dei edificio 157 m3, la. cu* se compone de una casa de una planta en donde se distribuyen seis despachos de empleados y funcionarios dos sanitarias, sector de guardia y una cudria equipada con agua fría y caliente; existe un acceso al patio trasero el cual posee un área nsiquizaria-
RENQLON 3: Contratar el servicio de desratizaste, oesirsedadón y desinfección con destino a bs edffdos sede d;i Tribunal Oral en lo Crimina? Federal N‘ 3 de San Martin, tos que se ubican en:
cafa 83 jy«W ú m m  m < \ m ,Ambos «fiflCios son casas coróiguBG coo medianera ríndante, y están compuestas de dos plantas con escaleras de acceso a los pisos superiores que distribuyen despajos de empleados y funcionarios.- La sala de audiencias se encuentra en la P 8 de! Tribunal, en el sector trasero de las parctí*i y futra de las cas83 se encuentran el archivo tíel ¡ribunal, tí calabozo de detenidos, tí dtí tervicor de cómputos, todo vinculado can la paiquzaoón de las parcelas - El edificio cuenta am siete (7) santones distribuidos en todas las plantas incluido el de detenidos • La superficie dn ambas casas en de 558 «1*.-
REN6L0N 4: Contrata: *  servido de desratizante, desinsectación y desinfección condestino* ecfifnáo sede delTribunaf Oral «n lo Criminal Federal fiP 4 de San Manir, alto an fe cafa 72 (Diego Pombo 11T4H3I <te la ctudadjfa San Martin- Buenos Aires- La construcción se empiaza en S,B., donde se encuentran cuatro despachos para Jueces y Secretario y una superficie rn la que se distribuyen boxes ríe trabajo y despachos de lundor.arios; dentro del mismo espacio se encuentra la Sala de Audiencias del tribunal, los dos office y los sanitarios para pnrsonal y público se encuentran a un costado de la construcción.- En espaan separado ns encuentra la guardia y calabozos de detenidos con su correspondente saratano.- í-l bccjso al tribuna1 es 'jna entrada de vehículos con estacionamientos a 45* en tí sector derecho.- La superitó* total del edificio es aproximadamente de <90 m* •
RENGLON S: Contratar el «raido da dasrabzadón, desinsectación y desinfección condestino al edificio sede del Trtaunat Oral en lo Criminal federal N*S de San Martin, 9(toenSuperficie del aditicio es de 5<0, m2 aproximadamente- La dimensión fetal dtí inmueble. se distribuye en dos plantas que- se '/nadan a través de una escalera.- En planta baja se £ ^ 3 3  ^  gnfodu sate de auduncias. baterías de sanilarics, cocina, safa de

~ywj ri'i.n.w» vw i 
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espera, y despachos de Funaonano y empleadas.- En la Piante Supenoi se distribuyen, a 
través de araiaaones los despachos de los jueces, relatores, enviados contando can tres 
barios completos y un uffce, escalera acceso 3 la terraza.-

RENGLON 6; Contratar e! servicio de desnrtizsaón, desoisecución y cesmlecrión con destino a) edificio sede de tos ARCHIVOS de los tribuna tes Or»kn Federal N*4 y 5 de San Martin e Intendencia CFASM, iriricado «m la caite 93 (Tucumán N°323?l de 1a ciudad de San Martln-otte. de Buenos Aires.- La superficie aproximada rftt mnwecle es de 595 nf, es un gaipón en el que se accede s una erirada <¡e garaje y en d que se distribuyan a te derecha e izquierda y en el sector da' fondeo diez (10) depósitos dt -ircftr»o: se encuentra en sector izquierdo del «mueble un entrepiso desda la ünaa montapa’ y fiesta el final de ta construcción - . -

I

<

RENGLON 1: Contratar e! servido de des rato ocr, deíms-eo ación y desinfección conContencioso v 1 y tito cn'l» áte 52 (Bei grano N*4367 San BartKvfla.As.1 Ls superitas de! edificio es de sprojomadamenie 400 m1. y se compone de un galpón Rus posea dos mantas de estructura melifica can estameñas que contienen legajos de causas en guarda y efectos - La construcción c» mampostBffa que se ut»ca a la derecha dei edificio, es una superas de 16 m* en el que se encuentra ubicada !a guarda e incluye un sanitario.
RENGLON 8 Contratar el servicio de dusrahzscán, dcsinsecuaón y desinfección con destino si edificio sede de te Cámara Federal de Apelaciones de Can Martin, ubicada en ta calle 99 iGüemes tTlOM) (te la dudad de San Martin-ocia, de ¡te.As.- Superficie total del inmueble: 2.940 m'- La construoaon se compone de P.3. en te que se encuentran íes cocheras det edificio, mesa de entradas, SuperimfrdsnciB y el cthtre de cómputos, y (por huera de la construcción principal), quócho, estacionamjento pirquiiado y el despacho para la delegación ce la Obra social. - En ta piaña de los píes alto», se distribuyen despachos de empleados y funcionarios, Sala de Audiencias y Juinas horarias 4; barios y office (para cada planta), sm dejar da observar el ascensor al frente dgl erSIicc y las escaleras principal al frente y 1a escalera secundaria de emergencia al contra frente y une amp6? orcuiaaón en las damas altas-
RENGLON 9: Contralar e* servicio de desratización, Qearsecicion y desinfección con*0 , sildestino al edificio:en la calle Urquiza NM9S8 Cajeros Partto de Tres ̂  Febrero -Fea de Buerx* AireadSuperficie totai aproximada def inmueble 1365 m2 la que re dfebitwye en Subsuelo. ptenta baja, entrepiso y Ires niveles (3) pises - En el subsuelo se encuentra salas de bombas y sector compafiia eléctrica, en planta baja se encuerna la rscapsón y en el entrepiso se ubicará el despacho de Magistrado y Secretaria privada.- En ioi pisos dei 1rc a! 3ro se distribuyen las secretarias, con los despachos de empleados ;uncionarios, los office y sanitarios distribuidos en cada una de las plantas - La caja de ¡scatera y el ascensor se ubican al contrafrente del eífioc - En la cuarta piarla se encuentran ta sala de maqueas de ascensor y un SUM. con salida a solado de la terraza.-
RENGLON 10 Contratar el servido de desralizacón. desinsectación y desinfecaon con desbno ai edificio sede de la Sato de Juicio de ¡os Tribunales Orates Federales de San Martin, edificio ubicado en ta caite 58 IPuqyrredón N° )/2SI, i ten Martin - Be. As., que cuenta con una superficie de 600, m2 apronmadamenie- La (Érneisicn total del inmueble, se disiribuye en dos plantas qu8 se vinculan a través oe escaleras.- f J planta baja se encuentra la Sala de Audiencia, Salarte espera de enrasa y publica, (7) descrchos cara defensores, (1) despacho de detenidos, alcaidía y cuatro barios, patio pulmón del terreno.- En la plante Superior se distribuyen en 7 despacho» y una corana, y tres barios comételo- mesa de entrada. Sala de audfencias, baterías de sanitarios, coarta sote de espera, v despachos de Funcionario y empleados.- En la Planta Suoener se distribuyen, a través de arculacwnes los
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REKGIQH 11; Contratar el serve» de desrateadón, desinsecteeión y des,afección con daaíino al edificio sede de tes «horados Fedgraten En lo Comerá»!. Contención v Administrativo W1 y 2 de .San Kisrtfo, «Meados en la calle Moreno H‘3324 de la ciudad de San Mantin-Róa. de Sueno» Airea-, Superficie total aproximada del inmueble: 1241 m2 la que se distribuye en planta ¿aja, aíre cuso y 1* y T  niveles (3>. pisos. - En la planta baja se encuentran la recepción y misas de entradas mientras que en los pisos altos se distribuyen las secretadas con sus tiesoachou de Magistrados, funcionarios y empleadas de ambos tribunales y los oface y sanitarios po' cada piso la caja de escalera se encuentra se ubica al «mtrafrente del edificio, mientras que al ascensor se encuentra en e' centro riel edifico/ Sobre i? tenaza se encuentra fs sala de máquina de ascensor.-
KEMGLQR 12: Contratar el servido de desratizaos rfeernsectación y desinfección con 
destino a! edificio sede oe la to a d o  Federal Crindrui y Correccional 1 da San todra, 

en ta g g fl 3 úe Febrero rt1 0 .d e  la dudad de San Isidro -Pcia. de Buenos Aires-. 
Siperf.cje talai dai inmup»2/f6T8j7y'ln2 y del ARCHIVOS de ios Juxaadns Federales

unidad'de San N dro-P cta 'de Buenos Alroa,.- ~  ”  —La dimensión total <M Juzgado N"1 de San Isidro (emplazado en la esquina de la manzana, 3 dB Febrero i'10), abarca u piorrta baja con Alcaidía y despachos de Funcionaros v Biblioteca, con su office y i and anos, en ias plantas del lio y 2do. Piso se distribuyen despachos de empleados funoonarós y menas de entrada aada planta posee baterías de baños y un oitice cada una.- Ei edrifoo cuenta con entrada de garaje en ambas calles y un pulmón de edificio «sitra la medianeraEi edSco de ARCHIVO de La* Juzg üe San isrere |3 de Febrero (18) tiene una suoeifiae tefe! de1 inmuebte: 557.07 m2- Loa archivas 68 encuentran en el sector trasero de te construcción separados en dos plañías, (una para cada tribunal) realizados er estructuras metáfcas, la cubierta del ecfcióo es itn chapa - Eii el sector delantero, existen los sanitarios y Ires oficinas de emplea dos al fondo anote el «Anón de manzaru.-
REHGLON 13 Contratar ^ jenriciu ro dssratocióii desinsectación y desinfección con destine al edificio sede Jura-do federal Criminal y Correccional N* 2 do San isidro, sito w 1» caito Gañera? Paz K°506 de la ciudad do Sin Isidro -Pela, de Buenos Aires-, Superficie total del inmueble: 571,01» m2 de lu» dimensión loial del inmueble abarca la planta baja oon Alcaldía y despachen de Funcionarios, Biblioteca y sala de audiencia, con su office y sanitarios, en las («antas cM 1ro, y 2do Piso se dtslnbuyen despachos de empleados rundonanos y mesas de entrada, cada planta posee baterías de bato y office cada una - El edificio se sitúa en una esquina, teniendo entrada de garaje y un pulmón de edificio contra el eje metfianero.-
RfittSLOK 1«: Contratar d sérvete <to ifc-iratizacicn, dassiwctación /  desinfección con destilo a ios tdftuos se* ;ld Tribuí̂  Oral rtdwal N* 1 de San Martin, ato en la calle Carlos Vfflzte N* 2121 de la dudad do. Olivosas As. y *a ARCHIVO v Oficinas delciudad de Olivos BsAv Ambos edificios san casas contiguas con medianera lindante. cuya superficie total es de 678 mi! ujómiIos la oimenstón total del iiimuetíe 9e distribuye en una casa principal de dos («ajisai en la ptertf superior se distribuyen 4 despachos de Jueces y relatores, encontrándose dos «trátanos completos. - En la planta ba;a se dislribuyen la mesa de entradas, guaría y despachos d> empleados y funcionarios, sala de Juicios y Afearía; la prenta cuenta son un bsfio en alcaidía y m sanitario toilette p»a pubhco general - la » cunstruasíJi se encuentra emplazada en e¡ sector trasero del lera», roceada de un granparqueado y arbolado.- Ei inmueble de arenno y oficinas dei Tnbunai de la ciudad de divos paa de Buenos Aires, se umplaza en e¡ tete contiguo a la ccrstn,caen principal, y. se distribuye en una sola pfanra de tmlra (4) ambwrtee con una cocina y ,m bario princioal, y un pabo Pasero,- Se destaca «un dos (2) dotes {rnbentas son de oficinas
R9<QlON 15: Contratar el servico ríe des/arazactón, desinsectación y desinfección con deslno a tos erfifidos sede od Tribu rml Orai Federal K* 2 de Sen Martin, sito en 1» caBe üat^N' MV> ip O cud'ad da CHivo» peto, de Baso cu Ang» y ei ARCHIVO
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han Martin, ato en 1¡¡ cuite Gcüarnaac' Joart; M* 1782 da la ciudad de Olivos oda, rá Buarm Aires-. Supwfae total aproximada ae los inmutólas: 450 m2 cúbrenos Le ametista del in;.Titfbte (Ion* ¿e ¿motea ef Tribunal 9e distribuya en una casa principa) de Ccs {dantas, cor lera a acó*51 oto 1 cria construcción secundara a un lateral - En fa planta superior de ta pmpteda), w cfeintiuyen en seis despachos para Jueces, secretáis y Rtíatoíw. y ttratóoon y gran hat *stntuida>, cortando ademas tan das sanitax» tuni¡--!etos. En la paita inferior se encuentra Sala Aud¡ena3, hall distribuidor despaches de Jasa y 'Untwnat». ofii j» y srtecoc¡ita,.sa(a de testigos, y un bato compteio, un totledo. y un oaño de abridle.- En ¡a arotrucáón ««candará lateral se encuentra la mesa de entrad;, atendía y Guacerá ¡lal eSfioc y eí sector de cocheras-- la totaidad de la axisliuxióf. ¡va* edícra »> «taie/fe» «moteado e* ta pane postenor del terreno, ercontréraJcsr* rodeado par un gran ptBjuiMtki y atratede- Eí archivo del tribunal se encuentra ubicado en tu misma cuadra en una paraeti de ia vereda *  frente del mismo y posee una superficie de <-l .rr*, que 5f incluya la apsiSoa total arria dtsopto.
RENGLON 16. Contratar el servido de desrataadón, cteioisecioaífl y desíutecoin con destino a! edificio sede ce) Juzgaou reaeraH ge CAMPANA, sit> en b gil» San Martin N*177 de la ciudad <te Campana -Peía, ür Buenos Aire*-. Suĵ /te» atal ¿a! .mueble 1400,00 ra2 - El inmueble se distribuye en Planta 8a«. 6 peor *tos y en el ultimo pso sala de tanques y sala de <& ascensor - C««!e f  B pte-j y Na«a C So Pv¿o se tfisribuy»urt office y baterías de sanitarios para caca plarts. sncaritemlose pP cada piante mesas de entrada y despachos de empinados y f juboumos para cada necretate dd Tribunal.•
RENGLON 17: Contratar el servio <\i desralsraaín, dírsrsearíión y rtaj/’fecctór con destino al edificJo sede de los ARCHIVOS de ios J UZGADOS Eederatet. do Morón, sito en la caBe Bmé. Mitre W956fC2 de le ciudad de Mor ira pcia. 3e Bunios Aíras.- La superficie tctei oel mmuebte ss ce 365,50 m1, distribuidos en planta bija y r pao.- 61 edifiao x>see 3sanitarios.- ^  •
RENGLON 18: Contratar t-¡ serrólo de desratizsrióri, dei ras edición , desiiuecdón con destino al edificio sede del Jumado fadnni' de Mercedes, tito en K calle n  NVjy, de ta ciudad de Mercedes -Pela, de Suenes Arras-, Superficie toral aproximada de! inmueble 1963,52 m‘  La dimensión tota' del mmueblft abara ta ptant;i tapa un donde ae ircuortra el naü de acceso ai edifico, el ingreso a la codera, a misa de 1 ecapción e ni armes y la guardia dei ediíao contiguo en sectoi trasera se ubica e) sotado dei p.itc tiaswo.- En el subsuelo se encuentra te Alcaldía, cablxaos 'fe detentó», archivo y tes salas de maquinas, de instalaciones d» eSmaázarjóri y servíaos - En ios prsns attc« se rfisítejyen las oficinas de empleados y frjnaonatros, y tes baterías de sanitarios y office, tos osales &• unen por una amplia drculaaón de acceso • El edificio posw cuatro ascercicies ti* toi cuates tres son para el públco y uno para jueces y funcionanos - En la azotea dei trnur?! se encuentra la sata de maquinas de ascensores - 0 fre.nl; y ¡artrafrénte del edifiao pesco une gran supeicre vidnada.-
RENGLOM 19; Contratar el servicio de destaüzadón, deimsecudáo y nasinfecrilSn con dastms al edificio sede el Jumado Federa* de Morago, site on la cali» Francisco Ptovano N‘3129 de la dudad d» Morenp-PcU, de Bs,As. Superitó* iolsf '¿I ireauebfe es de 1483.00 m*.- 0 tnbunal se emplaza en P.3 omero y segúralo piso en o> quí «o (fistPbuyen las mesas de entradas, despechos de empleados 1 unaor.ms, lafiw para o* parsoraí y público, y la caja de escaleras y ascenso- - ¿obm la planLi baja im ei secíor i/rv«nJn se encuentra el ingreso 8 tas cocheras ce. ecfiera oue st ercueterar un el final del mismo sobre el pabo de pulmón dB edificio - Les pisos dio, 5roy ótoseewjenirafisinuj-a .
El periodo de contiaactón sera «i inrlicudo en la Oníen de Corm.it-a 
ARTÍCULO 1o.- HORARIO DE PRESTACION DE SERVICIO:!:
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PODER JUD/OAL D f lA  NACIÓN

Las tare» describas en las |tre$«n!es Especificaciones Técnicas se desarrollarán en horario 3 fijar con la Supervisión y/o por ei personal designado a tal fin por ésta Dentro del término contractual, la contratista detera contemplar, a ios fines del cumplimiento en tiempo de sus obígadone*, las restricciones que pudieran generarse como consecuencia del funcionamiento de tas dependencias judiciales y tareas propias oe la adnvnistración de justicia
ARTÍCULO 2a.- EQUIPAMIENTO Y PLAN OE TRABAJO:La empresa contráete debeiá consignar dentro de un pazo de CINCO (5) dias haWes de recibáis la noüficadói', fehaciente de la OrdBn de Compra, el equipamiento a emplear maíenates a uüszar y procedimiento a desarrollar, Ocluyendo un plan de traban con frecuencias de! servioc. los que deberán cumpiii con las eagencias y recaudos que las normas municipales, provinciales o raciónalos exijan
ARTÍCULO J* - DIRECTOR TÉCNICOU  contratreta decerá rncJuir dentro de su plantel un Directo? Técnico, proporcionando e1 nombre, apellido y número de documente acompasando fotocopia legatirada dei correspondiente certificado qus lo acredite cano talSin perjuicio del cumplimietfo de las. obligaciones que las normas municipales, provinciales o nacionales te imponen; ia »ntnu<sta deberá ejercer una supervisión adecuada del cumplimiento de las otmgacmies arumidas en el contrato y actuará como agente ds enlace pa?a solucionar todos lea inconvenientes que eventuelmente te produzcan con moiivo del serrido. debiendo proveer el relevo riel personal que sea rrotvo de queias por parle det Poder Juaiciat
ARTÍCULO 4“.- NORMATIVA. APLICABLEB Oferente que resulta» contrataste, «estará un servioo de acuerdo a las normas nacionales, muníapeles c provinciales aplicables al objeto de la presente contrataciónEn tal sentido, serán de aplrcrcón en ©jante resulten pertinentes y sin pegunto de olías que sean aplicables, las siguiente! noms o las que se dicten en su reemplazo en el futuro;Ley N* 11.843, Resotucrón N" 7.224/87. Resolución N“ 779/88 det ex Ministerio de Salud y Acción Soda! y Decreto Ley N* 19.579/**, Decreto ley N* 6 704/63 y Disposición conjunta de íes Directores de Lucha contra las plagas y te Acridiologia N“ 253164 La Ley 24 051. el Decreto 831/93 y Resotualn N* 926/05 de la Secretoria de Ambiente y Desairóte SustentadleUy de Higiene y Seguridad un e' Tisbryo N* 19.587, su Decreto Reglamentarlo N‘ 351/79 y Resolución N* 319/09Serán de aplicacrón si contrato las normas locales similares a las mencionadasSerá da aplicación loda agüeita rcniatwa análoga que rga la actividad en la jurisdicción de Comodoro Rwadavte
ARTÍCULO F - TRABAJOS A REALIZAR S.1 ALCANCESLa contratista deberá mantener en fonnsi permanente y mientras dure e¡ conlrato, el contrcf de insedos, roedores y otras plagas que, aunque no se especifiquen en al píeseme pliego, motfifiquan las conrfcónes de samó;de tvgiere de ios edificiosA ios efectos operasvoe se e.ittend» oca- control el exterminio total de las plagas o la máxima propensión de ello en todos tes tugares de dichos inmuebles, incluidos tos entretechos, salas de máquinas o torales inflaras, patns. etc42. PRODUCTOS.En un plazo que no excadera de 10 di:s anteriores al mido de las actividades, la contratista deberá adjuntar una memora descriptiva del servido, productos a emplear v su dosificación ibro. desrafeactón de3in secación y acción contra otras plagas
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Para cada producto deberá especificsree su concentración. forma y caríidal cara te dosificación según los tugares críticos o no críticos (normales) y acciones eg*dales. acompañando prospectos ediaccs por e1 (atacante de los prttoudoi a ecr.&tear.Se deberán esoeofícar la totalidad efe los producios a útiiizaf ios qje daoartn ser descriptas en su formulación y deben» estar debidamente autorizadas por el Ministerio de Salud de la Nación, (o denominación oficial que «i Poder Sjeait'/odesgne), con el número de aprobación con es cordiente.Los producios que utilizará la empresa ceberán reunir tos siguientes requisitos: los insecticidas tendrán acata rápida o de -.ceeo imiafeta, ,y acota residual. Tales efectos podrán estar en un mismo producía oor aplicar o en des produuos Con respecto a los rodentiddas o raticidas, presentarán arcan í«a5 y tocadora los otóos uH'eadcs (rodentiddas) serán reemptezados comn miren» cada 3 (íes) meaos. a los efectos de amtiar el rechazo de acostumbrarmenlo de los resdores El electo disecKtor de los rodentoos e3 para evitar emanaciones desagradables.5.3. DESRATIZACIÓN.-Esie servicio sa reatoará con drogas tóxicas anticoagutames, duoiendo ser vebicufizadas mediante cebos alúdanles saboreados, en forma sófcda (secón yto humeóos), líquidos, bJocxs parafinicos yío pasia Cualquiera de los cebos mendoniitos a utilizar deberá ser colocado en recipientes mvofcáJfes de composición plástica, (tetando tener reposiqione*. cambios y lo vacaciones para tograt un mayor contra' de la ptega. También ss deberán aplicar cartuchos fumígenos rodentictías (gases) en aquellos sectores en los cuales, de acuerdo a lo opinión técnica del contratisía y/o s ateno de este Peda,- Judió), pueda resultar necesaria y/o efectiva su aplicaciónSe deja constancia que, independientemente di la secuencia sottcfcrfa y a solo requerimiento 
<te este Poder Judicial, la contratista deberá concurrir tas veces qun sean necesarias ante un recrudecimiento de la p!3$a hasta lograr su control sm que ello sigriiqite modificación alguna enel precio contratado.-5.4. DESINSECTACIÓN -Los servicios se efecnvtzaran mecfcante la apfeacxri de erogan tónr.is insecticidas a base de Piretroides o Deitametrina, de gran accon resaua’ Tocas las aplic. uones deberán realizarse en forma pulverizada y vehicufizada con agua5.5. CESlNFECaÓH -Se realizara par putverizaaón. vehiafeando tos projudo» y/o drogts »n agua. Se quizarán productos a base de Sales de Amonio Ctasroartc en a 'ctiádad de los baños eátentes aprobados por el Ministerio de Salud de ü Naaór,.5.6. LOCALES CRÍT1COS.-En los incales que indique la intendanoa/nabiUacion del mmuebte ¡Vo personal designado a tal fm por la dependencia judicial como críbeos, la contralstí deberá tomar medidas especules tales como otros producios mas efectivos (para zonra no habiiada»), mayor dosifoacicn, ele.
5.7. TAREAS D£ ACCIONES ESPECIALES -Tales como termoturnigactcnes, fumigadoras espeoates o 'ermetebúzaaones. se efectuaran exdusivamenlfl en los dias no laborales y deberán ancharse 24 hs. ades de comenzar la jomada háoá judictal. con la frecuencia que indique ta Intendencia y/o ef personal designado a tal fin per la dependencia jucicjai.
58. RECOLECCIÓN OE ANIMALES -Correrá por cuerna de la contratista ta recolección y el rebre de arómales. insectos etc. del edifwo. qua por acaón del presente servicio quedarán en cuaquer 6ector del mismo, debiendo ta contratista retirados para la reducción fuera de tos arrutes (te ios predios en cuestión. Cuando dicnos animales queden en entretechos y Giros sutíores de dificS acceso o cuantío emanen olores desagradantes y tos mismos no puedan ser refiados, la empresa di productos, contrarrestar dicna drcureJanca.
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M d f í & a i -  F U T E S
Correrán por cuerna de la contransa toctos los iteres pare e l acarreo de orortocfas, máquina», 
etc . como awmtamo «1 rutilo Os m ateriales y envases de producios ubicados oaia 
Oumsíroentar t i servicio los fjH deberse retirarle de tos «ñute» de tas edrficos en cuestión

AflTKULOT - ANÁLISIS Df «auéSn.-AS,-

t l Poder JodieIal de la  Nadón se  recorva el derecho de lomar m u eitias oenótí-cómanle de los 
producto» Utilizados por la  carerelista creru dictenunar por orgaresreos competemos a tos 
insecticidas rodónticMas y  desinfectam es poseen le compos cton quím ica declarada -w  Ir 
em presa al serle adjL’dtoado ul «ervirio

ARTICU LO  f  «SCU EM U A  O E LO S f R A B A JClS

lo s  trabajo» deberán realceirse con una frucunfro* sem anal en rom o » com binar can w 
imartwneiaA-laiW'lerúOn
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§ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

ASO OtL TRICÉSIMO ANIVERSARIO 06 LA 
REFORMA DE LA CONSTITUCION NACIONAl"

MOTA MODIFICATORIA / ACLARATORIA

- CLAUSULAS PARTICULARES: '

• ARTÍCULO 6e - CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA Y DEL 
OFERENTE -

Deberá leerse de la siguiente manera:
3.5 Certificado de Inscripción -o su constancia en trámite- en 
el Registro Nacional de Personas Físicas y Jurídicas, empresas 
que se dedican al Control de Plagas, Vectores Perjudiciales para 
la Salud Humana y Saneamiento del Medio, autorizado mediante la 
Resolución Na779/88, del hoy Ministerio de Salud de la Nación.

" VALOR DEL MODULO
Que en virtud de lo dispuesto mediante Resolución CM Na 96/2024 
de fecha 6 de marzo de 2024, (B.O. N° 11.983, 11/03/24), se 
modificó el articulo 18 del Reglamento de Contrataciones del 
Consejo de la Magistratura aprobado por Res. CM N° 254/15, y sus 
modificatorias, elevando y fijando el valor del MODULO EN PESOS 
DOSCIENTOS MIL ($200.000.-) como unidad de referencia a los 
fines reglamentarios.

- ESPECIFICACIONES TECNICAS:
• ARTÍCULO 3° - DIRECTOR TECNICO- 

Deberá leerse de la siguiente manera:
La acreditación del Director Técnico, será requerida al momento 
de la ejecución del respectivo contrato.

« ARTÍCULO A °  -NORMATIVA APLICABLE-
Deberá leerse de la siguiente manera:
"Será de aplicación toda aquella normativa análoga que rija ,1a 
actividad en la jurisdicción de la provincia de Rueños Aires".
El presente forma parte integrante del Pliego de Bases y
Condiciones.
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS01LD

: ¡rmado d ig ita lm ente  por: LAGAÑA 
fe lin a  Mercedes
=echa y hora: 09.04 2024 16:10:24

GRUPO1. PATRICIA SEC
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ES COPIA F i a  
DEL ORIG8MAL

CONSEJO DE LA MAGISTRATUIiA 
PODER JUDICIAL DE LA NACION

MEíuNa íI '. >¡MÁ oepaÍ tameA V ^V T  ¿VICIOS SUBQfiKC W G í CO:. ¡TWMCIONES
J02A A fíO  DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA 
REFORMA DE IA  CONSTITUCIÓN NACIONAL

ANEXO A

PRESCRIPCIÓN EN EL SISTEMA D»:. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (SRPCM)

Nombre y Apellido o Razón Social: CoC o  Q (>  £- A  A _______

CUIT: W l ' l  ^

Correo electrónico: ¿ t  U T A  C  c - 'J  fe/¿> .. C o  V< - /)<2-.

1 Resolución N* 362/2021 del Consejo de la Magistratura (Art 2° del Anexo I)

"Las personas humanas y jurídicas ¡cooperativas, mutuales, uniones transitorias -UT-" (...) entre otros 
(...) "que deseen contratar con el Consejo de la Magistratura del Poder judicial de la Nación por cualquier 

procedimiento -licitación o concurso público. subasta publica, licitación o concurso privado, contratación 

directa por compulsa abreviada o por adjudicación simple, aprobación de gastos locaciones 

adquisiciones de inmuebles," (...) "y todo otro procedimiento receptado en la Resolución CM n‘ 254/1S-, 
deberán registrarse en el Sistemo de Registro d? Proveedores del Consejo de la Magistratura del 

¡ Poder Judicial de la Nación (en adelante. SRPCM), cuyo órgano de aplicación será la Administración 
i General del Consejo de la Magistratura de lo Noción.

Los proveedores interesados en contratar con este Consejo de lo Magistratura de! Poder Judicial de la 

Nación deberán pre- inscribirse desde el formulario disponible en web. www.pjn.gov.ar donde 

completarán la información requerida en ¡as formularios de pre-inscripción. Dichos formularios obraran, 

asimismo, como Anexo de los Pliegos de Bates y Condiciones. (...}“

Artículo 78° punto 11 del Reglamento De Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder 
Judicial de la Nación "ARTÍCULO 78.- PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con el CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE U  NACIÓN (...)

11 - Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren inscriptas en el Sistema de Registro de 

Proveedores del Consejo de lo Magistratura del Poder Judicial de la Nac ón (SRPCM)".

Declaración Jurada: Declaro bajo jurar,-tentó que la información consignada precedentemente 
y la documentación presentada revisten carácter de Declaración Jurada. Asimismo, me 
responsabilizo de su veracidad y me comprometo a facilitar su verificación por parte de! 
Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder judicial de la 
Nación (SRPCM), cuyo Órgano de Aplicación es la Administración General del Poder Judicial de 

ia Nación.

Fecha: _______________________ ________________________

Firma: _______________________________________________

Aclaración: _______________________________________ ,

Condición (Titular/Apoderado/Repiesentante legal/Etc.):,

7 *

F irm ado d iq íta lm en te  por: CORIA Gabriel 
AntonioFecna y  hora: 16.04.2024 
10:08:26 ES COPIA FIEL.CONSTE

http://www.pjn.gov.ar
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